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CARTA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1999 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL
CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE UGANDA

ANTE LAS NACIONES UNIDAS

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de remitirle adjunto
el texto del comunicado conjunto de la Cumbre de Jefes de Estado del África
oriental, que se celebró en Arusha (República Unida de Tanzanía) el 22 de enero
de 1999 (véase el anexo). La Cumbre constituyó un hito importante en la
cooperación regional africana.

Le agradecería tuviera a bien distribuir la presente carta y su anexo como
documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) SEMAKULA KIWANUKA
Embajador Extraordinario

y Plenipotenciario
Representante Permanente

de Uganda ante las
Naciones Unidas
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ANEXO

Comunicado conjunto de la Cumbre de Jefes
del Estado de África oriental

1. Los Jefes de Estado de los tres Estados del África oriental partes en el
Tratado de Cooperación, sus Excelencias los Presidentes Daniel Toroitich
Arap Moi de la República de Kenya, Yoweri Kaguta Museveni de la República
de Uganda y Benjamin William Mkapa de la República Unida de Tanzanía se
reunieron en Arusha el 22 de enero de 1999 para examinar los progresos
logrados en la cooperación del África oriental desde su última conferencia
en la cumbre, celebrada el 28 de abril de 1997.

2. Los Jefes de Estado se reunieron en una atmósfera calurosa y cordial bajo
la Presidencia del Excmo. Sr. Presidente Daniel Toroitich Arap Moi.
Examinaron cuestiones bilaterales y regionales, continentales e
internacionales de interés común con respecto a la cooperación en el África
oriental. Tomaron nota con satisfacción de los progresos que había estado
haciendo la Comisión en la realización de los programas y las actividades
de cooperación.

3. Desde la última reunión en la cumbre de abril de 1997 se habían hecho
avances en diversas esferas, entre ellas las siguientes:

i) Armonización de las políticas encaminadas al establecimiento de un
mercado y de una zona de inversiones únicos en África oriental:

- Aplicación de la reducción de la tarifa preferencial del Mercado
Común para el África Oriental y Meridional del 80% por los tres
Estados miembros;

- Decisión de adoptar tipos arancelarios nulos con efecto a partir
del 1º de julio de 1999 sobre todos los productos con exclusión de
una lista convenida de productos que estarán sometidos a un recargo
máximo del 10% a los efectos de proteger las industrias incipientes
y los ingresos públicos; y la eliminación de las barreras no
arancelarias;

- Acuerdos sobre un marco macroeconómico para la convergencia;

- Decisión de armonizar las políticas de las tres autoridades
encargadas de los títulos valores con respecto a las prácticas
comerciales en las tres bolsas de valores y de un programa para el
establecimiento recíproco de listas de títulos valores.

ii) Desarrollo de la infraestructura regional:

- Iniciación de medidas para movilizar fondos con miras a la
aplicación del proyecto de redes de carreteras del África oriental;

- Avance en la elaboración de un plan general de energía para el
África oriental;
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- Acuerdo tripartito sobre el transporte por carretera; y

- Acuerdo tripartito sobre el transporte por cursos de agua
interiores.

iii) Ciencia, tecnología y desarrollo de los recursos humanos:

— Progresos en la elaboración de una estrategia de investigación y
desarrollo para el África oriental;

— Progresos en la revitalización de la cooperación institucional
entre las universidades del África oriental por conducto del
Consejo Interuniversitario del África Oriental.

iv) Cooperación política:

— Memorando de entendimiento sobre la coordinación de la política
exterior.

4. Los Jefes de Estado dieron instrucciones a la Comisión para que siguiera el
proceso de aplicación en todas las esferas de cooperación.

5. Los Jefes de Estado tomaron nota de los progresos logrados en la
negociación del Tratado para la creación de la comunidad del África
oriental y la participación de las poblaciones del África oriental en el
proceso de elaboración del Tratado. Encomendaron a la Comisión que
completara las etapas restantes del proceso de elaboración del Tratado a
tiempo para que se firme en la fecha prevista, a saber, el 30 de julio
de 1999.

6. Los Jefes de Estado examinaron las iniciativas que se estaban adoptando
para la ordenación de la cuenca del Lago Victoria y sus recursos.
Encargaron a la Comisión que elaborase un acuerdo institucional adecuado
para la ordenación general y utilización racional de los recursos
compartidos del Lago Victoria. Tomaron nota de los avances que se estaban
realizando en la lucha contra el jacinto de agua en los planos nacional y
regional e indujeron a la Comisión a que acelerase el proceso de
erradicación de la amenaza.

7. Los Jefes de Estado tomaron nota de los progresos que se estaban realizando
con respecto al desarrollo del sector privado y acogieron con satisfacción
la propuesta de celebrar una conferencia regional sobre el sector privado
en octubre de 1999, que iría seguida de una conferencia internacional de
inversionistas en el África oriental en febrero de 2000.

8. Los Jefes de Estado intercambiaron opiniones sobre los problemas
regionales, incluido el terrorismo, particularmente con relación a las
explosiones de bombas terroristas en Nairobi y Dar Es Salaam el 7 de agosto
de 1998 y encomendaron a la Comisión que estableciera un mecanismo regional
para evitar que se vuelvan a producir incidentes similares.
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9. Los Jefes de Estado examinaron la situación en la República Democrática del
Congo y reiteraron su llamamiento en favor de una solución pacífica del
conflicto de conformidad con su comunicado de Nairobi de 18 de octubre
de 1998.

10. Los Jefes de Estado reiteraron su adhesión a los ideales de la cooperación
en el África oriental, que incluían, entre otros, la unidad regional, la
paz, la estabilidad, el crecimiento sostenible y equilibrado y el
desarrollo equitativo de los Estados asociados.

11. Los Jefes de Estado valoraron los progresos constantes logrados en la
integración regional y encomiaron a la Comisión y la Secretaría por el
desempeño eficaz de sus funciones y deberes.

12. Sus Excelencias los Presidentes Daniel Toroitich Arap Moi de Kenya y Yoweri
Kaguta Museveni de Uganda dieron las gracias a su anfitrión, Su Excelencia
el Presidente Benjamín William Mkapa y al pueblo de Tanzanía por su cordial
y calurosa recepción y por la hospitalidad que les habían brindado a ellos
y a sus delegaciones respectivas durante su estancia en Arusha.

HECHO EN ARUSHA EL 22 DE ENERO DE 1999.

(Firmado ) Excmo. Sr. Daniel Toroitich Arap Moi
Presidente de la República de Kenya

(Firmado ) Excmo. Sr. Benjamín Willian Mkapa
Presidente de la República Unida de Tanzanía

(Firmado ) Excmo. Sr. Yoweri Kaguta Museveni
Presidente de la República de Uganda

-----
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